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PROYECTO DE DECLARACrÓN

La Cámara de Diputa¡dos de la Provincia de Santa Fe
DECLARA su beneplácito por el restablecimiento pleno de las relaciones
Diplomáticas entre las hermanas Repúblicas de Venezuela y Colombia en
el marco del acuerdo firmado en Santa Marta (Colombia) con la mediación de
UNASUR.

p/J..

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
Las imputaciones realizadas por el Presidente saliente de la

República de Colombia en relación a que en el territorio venezolano
funcionaban grupos atmados pertenecientes a la guerrilla de las FARC,
provocó un diferemdo entre ambas naciones, ya que en respuesta a dicha
imputsción, el gobierno del Presidente Hugo Chávez retiró a su Embajador en
Bogotá, y rompió relaciones diplomáticas.

La posibilidad de un conflicto en la región con la pé1tti~ipación
de dos Repúblicas hermanas, trajo preocupación e intranquilldsd, y Ptbdujo la
interver;lci6n de los países de toda Latinoamérica, en especial la de aquellos
que integran la UNASUR, que dispusieron la inmediata actuación como
mediador de su Secretario General, Néstor Kirchner.

Hoy, vemos con profunda satisfacción que los presidentes de
ambos países han decidido poner fin a la crisis y apuestan al diálogo como
modo de superar los diferendos.

Lo acontecido destaca la importancia de los cambios
institucionales que los gobiernos de Latinoamérica vienen desarrollando, y la
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reciente UNASUR,ha dado un paso vital para consolidar el progreso y la
estabilidad en la región, proporcionando una fuerte s~ñal de madurez frente al
mundo, que observaba con preocupación la posibilidad de un creciente
conflicto.

Señor Presidente, lo sucedido muestra la importancia vital
que tienen los organismos que las Naciones se dan como forma de integración
y superación de los conflictos entre sus miembros. Hoy, América Latina exhibe
un conglometádo de ~afses que apuestan a la integración y al diálogo en
beneficio de la paz y la prosperidad de la región, es necesario que los hombres
y mujeres que trabajamos para -desde la polftica- prbcurar el bienestar de
nuestros pueblos, destaqUemos los esfuerzos que, desde otros ámbitos, se
realizan en procura de estbs mismos objetivos.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del
presente Proyecto de Declaración.
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